
Bogotá D.C. 20 de agosto de 2020 
 
 
 
 

SEÑOR 
JUEZ ADMINISTRATIVO DE BOGOTA (ASIGNACIONES) 
E.S.D. 
 
 
 
REF.  ACCION DE CUMPLIMIENTO LEY 393/1997 
 
 
 
ACCIONANTES: ALEJANDRO BARRERA HUERTAS, ESTELA 
MELO CARRILLO y FERNANDO SERNA TORRES 
ACCIONADOS: SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA 
MAYOR DE BOGOTA D.C., ALCALDIA LOCAL DE SAN 
CRISTOBAL, IPES,  
 
 
 
ALEJANDRO BARRERA HUERTAS, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 80.310.899, ESTELA MELO CARRILLO, identificada 
con la Cedula de ciudadanía No 20.859.150 y FERNANDO SERNA 
TORRES, identificado con la cedula de ciudadanía No 17.146.875, 
actuando en representación de los 3572 vendedores vinculados en la 
A.P. 2001-0317, con representación en el comité de seguimiento a 
sentencia dentro del FALLO del 30 de abril de 2003, emanado por el 
H. CONSEJO DE ESTADO dentro de la A.P. referida, Representantes 
Legales de COOPNALVEN y ASOVEIJ, integrantes, del COMITÉ 
LOCAL DE VENDEDORES DE LA LOCALIDAD DE SAN 
CRISTÓBAL, por medio del presente escrito yde la manera mas 
respetuosa,acudimos a su despacho para promover ACCION DE 
CUMPLIMIENTO de conformidad con el artículo 87 de la Constitución 
Política, Ley 393 de 1997, en contra del INSTITUTO PARA LA 
ECONOMIA SOCIAL – IPES, representado legalmente por el 
Dr.LIBARDO ASPRILLAo quien haga sus veces, la ALCALDIA 
LOCAL DE SAN CRISTOBAL, representada legalmente por el 
Dr.JUAN CARLOS SOSA RODRIGUEZ o quien haga sus veces, la 
SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 
D.C. representada legalmente por la Dra.MARGARITA 
BARRAQUER o quien haga sus veces,entidades encargadas de 
materializar la Resolución 422 del 20 de agosto de 2015 emanada 
por la SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C. en razón de las acciones y omisiones que han dado 
lugar a lesionar de manera grave de manera patrimonial y moralmente 
a los vendedores cobijados judicial y administrativamente, como se 
demuestra en los siguientes: 



CONSIDERACIONES 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CON FUERZA MATERIAL DE LEY QUE 
LEGITIMA DERECHOS 

 
RESOLUCIÓN 422 del 20 de agosto de 2015 

 
“Por la cual se adoptan medidas administrativas para el cumplimiento de la 

Sentencia proferida por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, dentro del proceso de la Acción Popular No 

25000-23-26-000-2001-0317-01” 
 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
articulo 8º del Decreto Distrital 606 de 2011, en concordancia con el 
literal h) del articulo 8º del Decreto Distrital 267 de 2007 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el día 5 de junio de 2001, el señor Ricardo Cifuentes Salamanca, 
actuando en nombre propio y en ejercicio de la acción Popular 
consagrada en la ley 472 de 1998, presento ante el tribunal 
administrativo de Cundinamarca, demanda contra la alcaldía local de 
San Cristóbal, comando de la policía metropolitana de Bogotá- cuarta 
estación de policía y departamento administrativo defensoría del 
espacio publico, por considerar vulnerados los derechos colectivos de 
la seguridad y salubridad publicas, el goce del espacio publico, y la 
utilización y defensa de los bienes de uso publico. En consecuencia, 
solicito que se ordene a las autoridades demandadas desalojar el área 
señalada referenciada y el mantenimiento del espacio publico sin 
ocupación o uso indebido. 
 
Que los hechos que originaron la acción popular se desarrollan en el 
sector comprendido entre las carreras 3 a 10 desde la calle 22 sur, 
hasta la 27 sur y hacia el oriente la carrera 5 transversal 3 con carrera 
7 y 8 sur, barrio 20 de julio localidad cuarta San Cristóbal, donde se 
ubican vendedores ambulantes, de manera permanente, sobre la vía 
publica, impidiendo la circulación de los vehículos automotores y el 
libre transito peatonal.  
 
(…) 
 
Que mediante el articulo 8 del decreto distrital No 606 de 2011, el 
alcalde  Mayor delego en la Secretaria General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, Distrito Capital, la función de: “ ordenar a las entidades y 
organismos distritales correspondientes dar cumplimiento a las 
sentencias judiciales, conciliaciones o laudos arbitrales, cuando quiera 
que en el fallo se condene a Bogotá, Distrito Capital de manera 
genérica; cuando se impongan condenas a cargo de Bogotá y otro 



organismo, órgano de control o entidad distrital; o cuando en el fallo se 
condone a varios organismos y/o entidades distritales sin que sea 
posible diferenciar las obligaciones a cargo de cada una de ellas” 
 
Que para el integral cumplimiento de las medidas ordenadas n la 
sentencia proferidas por el consejo de estado, sala de lo contencioso 
administrativo, sección cuarta, dentro del proceso de la acción popular 
No. 25000-23-26-000.2001.0317-01, se requiere la coordinación y 
participación de diversas entidades y organismos de la Administración 
Distrital. 
 
Que se hace necesario determinar las acciones administrativas 
procedentes para garantizar el cumplimiento de la sentencia, 
señalando las entidades y organismos distritales que deben concurrir a 
su acatamiento, de conformidad con las funciones asignadas por la 
normativa distrital. 
 
Que para efectos de acatar el fallo judicial, la administración distrital 
debe disponer el procedimiento y la forma mediante los cuales se 
efectuará el entendimiento interinstitucional  para ejecutar las órdenes 
contenidas en el fallo judicial del proceso de acción popular No. 
25000-23-26-000-2001-0317-01   
 
Que el incumplimiento de lo ordenado por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo en la acción popular 25000-23-26-000-
2001-0317-01 requiere de la coordinación y participación de diversas 
entidades y organismos de la administración distrital tales como la 
alcaldía local de San Cristóbal, la policía Metropolitana de Bogotá, el 
instituto para la Economía Social – IPES, la secretaria distrital de 
ambiente, el departamento administrativo de la defensoría del espacio 
publico, el instituto de desarrollo urbano, la secretaria de movilidad, la 
secretaria distrital de hacienda, la secretaria distrital de planeación y 
malla vial.  
 
En merito de los expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º-: ordenar a la alcaldía local de San Cristóbal, que 
realice de manera conjunta con el instituto de desarrollo urbano, la 
secretaria de movilidad, unidad especial de rehabilitación y 
mantenimiento vial y transmilenio S.A, las obras de recuperación física 
y mantenimiento de las calzadas vehiculares y peatonales del sector, 
de manera conjunta y simultanea a lo largo del mismo, donde se 
adecuen los andenes para el transito vehicular y peatonal; así como 
también la reubicación estratégica y coordinada de los paraderos del 
SITP con miras a impulsar la zona de la plaza de mercado del 20 de 
julio. De acuerdo a los planes y proyectos programados en su plan de 
trabajo. 



 
PARAGRAFO: en caso de requerirse el mantenimiento vial de 
calzadas vehiculares, cuya competencia sea de la UAERMV, se 
deberá asumir en observancia a lo estipulado en el artículo 109 del 
acuerdo257 de 2006. 
 
ARTICULO 2º-: ordenar a la alcaldía local de San Cristóbal, para que 
de manera conjunta con la policía Metropolitana de Bogotá y el 
comando de policía de San Cristóbal, de acuerdo con el procedimiento 
legal establecido, realice los operativos de control de manera periódica 
y reiterada, a lo largo del costado occidental de la carrera 6 entre 
avenidas primero de mayo y la calle 25 sur, con el fin de evitar la 
invasión de ventas informales y garantizar el flujo peatonal en 
condiciones de seguridad para los transeúntes.  
 
(…) 
 
 
ARTICULO 5º-: ordenar al departamento administrativo de la 
defensoría del espacio público DADEP-, instituto de desarrollo urbano 
–IDU-, hacer la entrega material de los bienes que se encuentran 
descritos en los artículos posteriores al instituto para la Económica 
Social – IPES, para que este bajo la coordinación de la alcaldía local 
de San Cristóbal, realicen la reubicación de los vendedores 
ambulantes del sector del 20 de julio, objeto de esta acción popular en 
los términos que se describe a continuación. 
 
PARAGRAFO: se debe adelantar los estudios y actuaciones 
necesarias para acondicionamiento de cada uno de los predios que se 
destinara para la reubicación de los vendedores y son descritos en el 
articulo 7 de la presente resolución, así como también establecer los 
rubros presupuestales y las apropiaciones a que haya lugar. 
 
ARTICULO 6º-: ordenar a la alcaldía local de San Cristóbal, para que 
de manera conjunta con el instituto para la economía social-IPES, de 
acuerdo con el procedimiento legal establecido, realice la reubicación 
de los vendedores ambulantes acreditados y registrados por las 
asociaciones de vendedores informales reconocidas en las 
providencias judiciales, los cuales son. COOPNALVEN, COMPROBE, 
ASOVEIJ, SINUCOM, GRUPO DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA 
y, a las 1099 personas caracterizadas por el instituto para la economía 
Social –IPES, en el año 2013, la cual, reposa en el expediente judicial; 
dicha reubicación será sobre bienes del distrito, los cuales se 
determinan en el articulo 7 de la presente resolución y, se entregaran 
de acuerdo con los procedimientos legales establecidos para efecto, a 
los vendedores informales, una vez entregados los vendedores 
tendrán un acompañamiento y una sensibilización para hacer la 
formalización de su oficio mas amable y técnico. Por lo que se debe 
tener en cuenta que el proceso de reubicación jamás crea derechos de 



propiedad o posesión sobre los bienes entregados a la comunidad, ya 
que siempre estarán en cabeza del Distrito Capital. 
 
ARTICULO 7º-: los predios que serán utilizados para realizar la 
reubicación descrita en el articulo anterior serán en primera medida los 
siguientes: el edificio NAVARRO, ubicado en la calle 12 con 
carrera 11 sector de San Victorino; los lotes de las manzanas 3,10 
y 22 de San Victorino ubicados entre las calles 9 a 10 entre 
carrera 11 y avenida caracas; los locales subterráneos de la calle 
12 carrera 10ª; el lote de los Sierra: el lote la Alameda ubicada en 
la calle 27 sur con carrera 10; el Edificio Veracruz ubicado en la 
calle 17.(subraya y negrilla fuera de texto) 
 
PARAGRAFO 1: los predios de las 20 cocinas del recinto ferial; 42 
locales del recinto ferial; el patio del recinto ferial y; la plazoleta de 
comidas del 20 de julio, se entregaran de manera material y formal, a 
las 1099 personas caracterizadas por el instituto para la Economía 
Social – IPES, en el año 2013. 
 
PARAGRAFO 2: el Instituto Distrital de gestión de riesgos y cambio 
climático IDIGER, debe efectuar el estudio correspondiente para 
determinar la estabilidad estructural de los predios señalados frente a 
la ocupación con ventas informales. El cual debe ser considerado por 
el IPES al decidir sobre de la reubicación de los vendedores 
ambulantes en los predios.  
 
ARTICULO 8º-: ordenar a la alcaldía local de San Cristóbal, que de 
manera conjunta con el instituto para la economía social – IPES, de 
acuerdo con el procedimiento legal establecido y, el decreto 456 de 
octubre de 2013 -  aprovechamiento económico-, realice las 
actuaciones administrativas necesarias para crear las zonas de 
aprovechamiento económico regulado transitorio ZAERT, cuyo 
funcionamiento se restrinja a los días domingos, a lo largo de la 
carrera 6, entre calles 25 sur y 22 sur, dirigida a los vendedores 
ambulantes que comercializan frutas y verduras, y otra zona de 
aprovechamiento económico regulado transitorio ZAERT al interior de 
la plazoleta del 20 de julio, en la cual se de cabida a la actividad 
desarrollada por los puestos de ventas informales que comercializan 
artículos religiosos, exclusivamente.  
 
ARTICULO 9º-: ordenar al instituto para la economía social – IPES, 
que de manera conjunta con la alcaldía local de San Cristóbal y la 
secretaria de desarrollo económico, de acuerdo con el procedimiento 
legal establecido, realice todas las acciones administrativas y técnicas, 
para programas de apoyo a la creación y fortalecimiento empresarial, 
de los vendedores ambulantes objeto de reubicación, generando los 
espacios y las acciones, que propendan por la búsqueda y generación 
de alternativas de financiamiento en condiciones que faciliten los 
emprendimientos y fortalecimientos empresariales de dichas unidades 



productivas; alianzas estratégicas para la atención de la población 
objetivo bajo el enfoque y necesidades identificadas; fortalecimientos 
de las capacidades y la identificación de oportunidades; fortalecimiento 
de las organizaciones gremiales representativas de la economía 
popular en los predios objeto de reubicación y; las demás que sean 
necesarias para generar un acompañamiento y fortalecimiento de los 
vendedores ambulantes reubicados.  
 
ARTICULO 10º-: la interposición de las acciones judiciales que 
resulten necesarias para el cumplimiento de la sentencia proferida por 
el consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección 
cuarta, estarán a cargo de la alcaldía local de San Cristóbal.  
 
ARTICULO 11º-: las entidades distritales comprometidas en la 
presenté acción popular, emprenderá todas las acciones que sean 
necesarias y se encuentren bebidamente justificadas, para cumplir con 
el mandato judicial objeto de este acto administrativo. 
 
ARTICULO 12º-: corresponde a la subdirección Distrital de Defensa 
judicial y prevención del daño antijurídico de la secretaria General, la 
coordinación de las mesas de trabajo con las entidades distritales 
enunciadas en el presente acto administrativo, con la finalidad de 
hacer seguimiento conjunto respecto de las actuaciones que dichas 
entidades realicen en relación con el cumplimiento de lo ordenado en 
la sentencia.  
 
ARTICULO 13º-: para  efectos de asesorar a las entidades distritales 
enunciadas respecto a las actuaciones judiciales, extrajudiciales y 
demás aspectos jurídicos derivados del cumplimiento de la sentencia, 
la secretaria general de las alcaldía mayor de Bogotá D.C, efectuara el 
apoyo y orientación que sean necesarios.  
 
ARTICULO 14º-: para efectos del cabal cumplimiento de lo ordenado 
por el consejo de estado, en la sentencia referida, la secretaria Distrital 
de Hacienda y la secretaria Distrital de planeación coordinaran con los 
demás organismos y entidades distritales, las actuaciones que se 
requieren de manera administrativa y presupuestal, para las 
apropiación de recursos que se destinen al cumplimiento de la 
presente resolución. 
 
ARTICULO 15º-: en todo caso, será obligación y responsabilidad de 
cada una de las entidades distritales vinculadas en el presente acto 
administrativo, realizar las actividades propias de sus funciones, 
misionalidad y competencias que se requiera para el cumplimiento de 
la orden judicial.  
 
ARTICULO 16º-: contra la presente decisión no precede recurso 
alguno. 
 



ARTICULO 17º-: la presente resolución rige a partir de las fecha de su 
expedición.  
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 
Dada en Bogotá D.C, a los 20 AGO 2015  
 
 
 

MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA 
Secretaria general 

 

 

La actuación administrativa que AMENAZA la estabilidad jurídica 
de los beneficiarios de la precitada resolución que cumple una 
ORDEN JUDICIAL, es la resolución 046 de 2016.  (anexo copias) 

 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

 1. El pasado 30 de abril de 2003, el H. CONSEJO DE ESTADO 
dentro de la ACCION POPULAR 2001-0317 FALLA 
ORDENANDO RECUPERAR EL ESPACIO PUBLICO Y 
REUBICAR LOS VENDEDORES especialmente los del barrio 
20 de julio en un termino no mayor a un año, han pasado 
mas de 16 años sin que la orden se cumpla por parte del 
Distrito. 
 

 En providencia de fecha 10 de abril de 2008, el TRBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA en la parte motiva 
pág. 13 párrafo 7 dice “para la reubicación de los demás 
vendedores, se procederá a la identificación inmediata de 
inmuebles en otras localidades de la ciudad si se acredita 
que dentro de la Localidad de San Cristóbal no es posible…, 
y se procederá a la correspondiente reubicación, tomando 
en consideración las propuestas formuladas por el 
representante de COOPNALVEN, quien expresa que un 
numero considerable de vendedores informales esta 
dispuesto a ser reubicado en otras localidades de la ciudad. 
En todo caso, a estos vendedores se les dará prelación para 
ser instalados en el recinto ferial que se proyecta construir 
en el lote de Tubos Moore, una vez culminada la ejecución 
del contrato 134 de 2007.  

 El 18 de diciembre de 2008, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CUNDINAMARCA, REUIERE CUMPLIMIENTO DEL 
FALLO, y en cuanto al numero de vendedores señala lo 
siguiente: pag 3 enciso 8, Al respecto, el despacho debe 
recordar que las ordenes impartidas en la sentencia de 30 de 
abril de 2003del Consejo de Estado, así como los consecuentes 



mandatos de cumplimiento de la sentencia proferidos por este 
despacho, tienen un sentido claro, no sujeto a interpretación por 
las autoridades responsables y personas involucradas, cual es la 
recuperación plena y permanente del espacio publico ocupado 
por ventas informales (en consonancia con el respeto a las 
garantías y derechos fundamentales de los vendedores). En 
consecuencia, es inadmisible que el cumplimiento se restrinja al 
censo reducido que existía en 2003, o al resultante de la labor 
efectuada el 27 de abril del presente año, quiere significar el 
despacho que, precisamente, es responsabilidad de las 
autoridades accionadas impedir efectivamente el incremento en 
el numero de vendedores informales, razón por la cual todo 
aumento en el censo se encuentra necesariamente implicado y 
cobijado por las decisiones judiciales proferidas para la 
protección de los derechos colectivos vulnerados. 
 

 El 22 de Enero de 2015 el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA, en cumplimiento de lo ordenado, por el 
H.CONSEJO DE ESTADO dentro de la Acción Popular 2001-
0317, y Acción de Tutela, otorga en el numeral 4 del resuelve, 
un termino de 10 días a partir de la notificación de la 
providencia para dar cumplimiento a las ordenes judiciales, pero 
igualmente en el articulo  primero declara cumplido  el fallo del H. 
CONSEJO DE ESTADO de fecha 30 de abril de 2003.  

 

 Vale decir que esta providencia al otorgar 10 días genera una 
condición clara expresa y exigible pero CURIOSAMENTE mas 
de 4 años después lo único que ha presentado el Distrito son 
actuaciones administrativas a todas luces con la única intención 
de evadir la orden judicial pareciera que esta administración y las 
anteriores estén apoyadas en la sombra por agentes del poder 
judicial, como se menciono en el acta del comité de seguimiento 
a sentencia. 

 

Vale decir, que en toda la trayectoria de la Acción Popular se 
evidencia la obligación por parte del Distrito, de entregar los 
espacios necesarios para reubicar los más de 3500 vendedores 
afiliados a las organizaciones COOPNALVEN, ASOVEIJ y 
SINUCOM. 
 

 El día 04 de marzo de 2015, el Comité Local de Vendedores de 
San Cristóbal faculta al señor ALEJANDRO BARRERA 
HUERTAS para que suscriba acuerdo para la entrega del 
espacio público del barrio 20 de julio que ocupan los vendedores 
vinculados en la A.P. 2001-0317.  

 

 El 09 de marzo de 2015, el IPES presenta propuesta de solución 
definitiva para reubicar los vendedores, relaciona 11 propuestas, 
en las que manifiesta que este acuerdo preliminar ha sido 



concertado entre la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y las 
diferentes entidades vinculadas. 

 

 El 22 de abril de 2015, en el despacho de la SECRETARIA 
GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., 
igualmente el IPES señala de manera precisa los predios 
relacionados anteriormente y agregan una propuesta para un 
total de 12 soluciones para dar cumplimiento al mandato judicial. 

 

 El día 6 de mayo de 2015 el COMITÉ LOCAL DE 
VENDEORES DE SAN CRISTOBAL conformado por las 
organizaciones que representan los vendedores del barrio 
20 de julio vinculados en la A.P. 2001-0317 manifiestan al 
señor ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ que aceptan las 
propuestas de SOLUCION DEFINITIVA presentada a los 
representantes de los vendedores por parte del señor 
Director del IPES, en este punto de vital importancia, es 
preciso decir que el Distrito representado por el entonces 
director del IPES se encontraba plenamente facultado para 
presentar dicha propuesta, lo que indica que cuando una de 
las partes propone y la otra acepta se produce a la luz del 
derecho una CONCILIACION, misma que en consecuencia 
hace TRANSITO A COSA JUZGADA, 

 

 El 20 de agosto de 2015 la SECRETARIA GENERAL DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., se pronuncia a través 
de resolución 422, adoptando medidas administrativas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el CONSEJO DE 
ESTADO, sala de lo Contencioso Administrativo, sección Cuarta, 
dentro del proceso de Acción Popular No 2001-0317, y 
nuevamente relacionan en el art. 7 y siguientes, relaciona los 
predios para reubicar los vendedores y las organizaciones a las 
que pertenecen. 

 

 Nuevamente el 25 de septiembre de 2015, el IPES, envía escrito 
a la SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C., relacionando, lo concertado con las 
organizaciones COOPNALVEN, ASOVEIJ y SINUCOM, 
igualmente identifica los predios para reubicar los vendedores e 
indica numero de vendedores por organización, 

 

 El día 27 de noviembre de de 2015, el IPES hace entrega del 
Recinto Ferial del 20 de julio a través del contrato de 
arrendamiento No 332 de 2015, para reubicar allí 530 
vendedores de los mas de 3500 vendedores vinculados en la 
A.P. 2001-0317, contando con condiciones precisas en cuanto al 
apoyo institucional para que dicha reubicación fuera un éxito y 
con el compromiso solemne de entregar los demás predios 
relacionados en la resolución 422 de la Secretaria General de la 



Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, y demás actuaciones 
administrativas aquí relacionadas, condición que no se cumplió y 
hoy cursa proceso de restitución de inmueble. 

 

 Una vez en el Distrito se posesiona el gobernante de turno, 
señor ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑOtodo cambia y 
nuevamente vemos con preocupación la intención macabra del 
Distrito de NO CUMPLIR, y se inicia toda una serie de acciones 
amañadas para desviar todas las actuaciones que dieron lugar a 
la concertación dirigida a  cumplir la orden judicial del 2003 y 
2013. 
 

 El día 14 de marzo de 2016, el Comité Local de Vendedores de 
San Cristóbal, presenta DERECHO DE PETICION ante el 
DADEP, SOLICITANDO EL CUMPLIMIENTO de la Resolución 
422 del 20 de agosto de 2015 expedida por la SECRETARIA 
GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ. 

 

 El día 12 de abril de 2016, la ERU dando respuesta a un derecho 
de petición, afirma que uno de los predios presentados como 
solución al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA y que lo identificaron como manzanas 3, 10 y 
22, no estaba comprometido con ninguna asociación.  

 

 El 1º de junio de 2016, se reunió el Comité de seguimiento a 
sentencia conformado por el H. CONSEJO DE ESTADO dentro 
de la A.P. 2001-0317, dejando claro que el Distrito NO ha 
cumplido con la orden judicial y proponen presentar derechos de 
petición a fin de establecer el porque del incumplimiento. 

 

 El día 23 de agosto de 2016 el comité local de vendedores de 
san Cristóbal presenta ante la PERSONERIA DISTRITAL DE 
BOGOTA D.C, queja contra el IPES, ERU, DADEP, 
METROVIVIENDA, IDU y ALCADIA LOCAL DE SAN 
CRISTOBAL, sin obtener resultados favorables  

 

 El 12 de septiembre de 2016  LA SECRETARIA JURIDICA 
DISTRITAL DE LA ALCADIA MAYOR DE BOGOTA DISTRITO 
CAPITAL, se pronuncia a través de laresolución 046 y 
modifica el articulo 7 de la resolución 422 del 20 de agosto 
de 2015,a espaldas de sus beneficiarios demostrando DOLO en 
la decisión administrativa, a partir de la expedición de la 
resolución 046 del 12 de septiembre de 2016, se da inicio a los 
daños causados al grupo de vendedores beneficiarios de la 
resolución 422 del 20 de agosto de 2015, expedida por LA 
SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE 
BOGOTA D.C. 

 



A partir del 13 de septiembre de 2016, los vendedores vinculados en la 
Resolución 422 del 20 de agosto de 2015 de la SECRETARIA 
GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, ven truncadas 
sus expectativas futuras, ya que la citada resolución 046 de 2016, les 
intenta arrebatar su derecho y lo que fuera una concertación 
ejecutoriada, pasa a ser la mas abierta burla a la Administración de 
Justicia, y los beneficiarios solo pueden ver que en Colombia NO 
hay SEGURIDAD JURIDICA, la precitada resolución 046 de 2016, 
no fue notificada  como lo señala el C.P.A.C.A., y por tal razón se 
encuentra viciada ya que no nació a la vida jurídica. 
 

 El 11 de noviembre de 2016 la ERU  entrega copia del contrato  
Nº03 de 2016  celebrado por ALIANZA FIDUSIARA S.A    en 
calidad de contratante y UNION TEMPORAL CENTURY 21 
TERCER MILENIO entidad  integrada por varias personas 
jurídicas en calidad de contratistas, contrato totalmente leonino 
en el que se evidencia un posible carrusel dirigido al parecer 
desde la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C , el contrato es 
claro al precisar una serie de rubros elevados y muestra cifras 
diferentes en el valor del contrato y posteriormente en las 
obligaciones, muestra DOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MILLONES DIEZ DE PESOS M/CTE ($252.000.000)por 
administración y determina una serie de porcentajes, en los 
antecedentes y consideraciones hablan de mas honorarios por 
comercialización DOCE MILLONESSESENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA YSEIS PESOS M/CTE 
($12.681.966). En el punto 3.3 cuota de administración establece 
la suma de DOCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($230.000.000), por comercializar pareciera que existe 
una empresa criminal entre los funcionarios encargados de 
materializar la orden judicial y particulares que actúan al parecer 
como testaferros y socios de esta empresa criminal, aun mas 
grave cuando ya el Distrito por medio del carrusel aquí señalado 
entrega el predio, y el IPES otorga subsidios a terceros 
comerciantes informales NO BENEFICIARIOS de la orden 
judicial, A.P. 2001  - 0317 y resolución 422 del 230 de agosto 
de 2015 y finalmente estos terminan siendo recibidos por 
particulares, exactamente manzana 22  de propiedad de la 
ERU, predios que se encontraban afectados judicial y 
administrativamente. 

 

 El 4 de mayo de 2017 el comité local de vendedores de san 
Cristóbal presenta derecho de petición al SECRETARIO 
GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA   
solicitando el cumplimiento inmediato de las órdenes tanto 
judiciales como administrativas  Resolución 422. 

 

 El 23 de mayo de 2017 la DIRECTORA DISTRITAL DE 
DEFENSA JUDICIAL Y PREVENCION DEL DAÑO 



ANIJURIDICO, responde el derecho de petición que antecede, 
manifestando que a los representantes de los vendedores 
informales se les dio plena notificación, afirmación totalmente 
FALSA. 

 

 El 06 de junio de 2017 el Comité Local de Vendedores de San 
Cristóbal presenta derecho de petición a la DIRECTORA 
DISTRITAL DE DEFENSA JUDICIAL Y PROTECCION DEL 
DAÑO ANTIJURIDICO, Informándole que la respuesta de fecha 
23 de mayo posee una serie  de actuaciones dolosas, en el 
entendido que existen manifestaciones totalmente contrarias a la 
verdad y se le solicito  que se  notificara en debida forma la 
resolución 046 del 12 de septiembre de 2016. 

 

 El día 29 de junio la DIRECTORA DISTRITAL DE DEFENSA JUDICIAL Y 
PREVENCION DEL DAÑO ANTIJURIDICO da respuesta al derecho de 
petición que antecede manifestando que estos actos administrativos 
NOSE NOTIFICAN, la petición fue lo suficientemente clara al 
manifestarle que la resolución 422 de 2015 consagra DERECHOS 
PARTICULARES que  NO pueden ser revocados  de 
maneraUNILATERAL, como lo señala elC.P.A.C.A., en sus artículos: 

 

“ARTÍCULO 66. DEBER DE NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y 
CONCRETO. Los actos administrativos de carácter particular 
deberán ser notificados en los términos establecidos en las 
disposiciones siguientes. 
 

ARTÍCULO 67. NOTIFICACIÓN PERSONAL. Las decisiones que 
pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a 
la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse. 
 

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia 
íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación 
de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para 
hacerlo. 
 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la 
notificación. 
 

ARTÍCULO 68. CITACIONES PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Si 
no hay otro medio más eficaz de informar al interesado, se le 
enviará una citación a la dirección, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del 
registro mercantil, para que comparezca a la diligencia de 
notificación personal. El envío de la citación se hará dentro de los 



cinco (5) días siguientes a la expedición del acto, y de dicha 
diligencia se dejará constancia en el expediente.” del C.P.A.C.A. 
 

 El día 20 de noviembre de 2017,la ERU emite respuesta a la 
solicitud de información por el incumplimiento de la resolución 
422 del 20 de agosto de 2015 manifestando  que las manzanas 
3, 10 y 22 de SAN VICTORINO   se encontraban por fuera del 
patrimonio del Distrito Capital y presentando una serie de 
argumentos a todas luces contrarios a derecho, en el entendido 
que para esa fecha los predios relacionados se encontraban en 
cabeza de cada una de las entidades delegadas por la secretaria 
general de la  ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA , notándose  la 
dilación que esta y las demás entidades han dado al 
cumplimiento de las ordenes judiciales y administrativas. 
 

 El día 20 de noviembre de 2017, en las instalaciones de JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL DE SAN CRISTOBAL, se realiza 
cesión en la COMISION SEGUNDA PERMANENTE DE 
GOBIERNO, tocando como tema principal la problemática de 
vendedores informales en la localidad de San Cristóbal, 
DONDE SE DEBATIO AMPLIAMENTE sobre el 
incumplimiento de las entidades del Distrito a la Resolución 
422 del 20 de agosto de 2015. 

 

 EL INCUMPLIMIENTO a una población y a la 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA en este caso dirigida no solo 
a los vendedores sino al H.CONSEJO DE ESTADOcorporación 
que desde el año 2003 viene siendo sujeto de la mas CLARA, 
ABIERTA y EVIDENTE BURLA, por parte de los funcionarios de 
turno que se niegan a entender que tienen que despojarse de 
sus INTERESES PERSONALES y CUMPLIR UNA SENTENCIA 
que hoy cumple ya 16 AÑOS.  
 

 El 26 de febrero de 2020 solicitamos a la Doctora MARGARITA 
BARRAQUER, Representante Legal de La Secretaria General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, el cumplimiento a la 
Resolución 422 del 20 de agosto de 2015, (entidad vinculada) 
e igualmente requerimos información del porque a la fecha no se 
ha dado estricto cumplimiento a las ordenes judiciales y 
administrativas. 
 

 El 26 de febrero de 2020 solicitamos al Doctor LIBARDO 
ASPRILLA, Director del Instituto para la Economía Social 
IPES, realizar las gestiones pertinentes como entidad vinculada 
para dar Cumplimiento a la Resolución 422 del 20 de agosto 
de 2015, e igualmente pedimos se informara porque a la fecha 
no se había dado cumplimiento a las ordenes judiciales del 



Tribunal Administrativo de Cundinamarca y el H. Concejo de 
Estado. 
 

 El 26 de febrero de 2020 nos dirigimos al Doctor JOSE IGNACIO 
CORDOBA DELGADO, de la Subdirección de Defensa 
Judicial y Daño Antijurídico, (entidad vinculada), para 
solicitarle Dar Cumplimiento a la Resolución 422 del 20 de 
agosto de 2015, e igualmente nos informara el porque no se ha 
dado estricto cumplimiento a las ordenes judiciales y 
administrativas impartidas. 
 

 El 26 de febrero de 2020 solicitamos a laDoctora BLANCA 
STELLA BOHORQUEZ MONTENEGRO, Directora del DADEP 
(entidad vinculada) realizará las gestiones para que se diera 
Cumplimiento a la Resolución 422 del 20 de agosto de 2015,  
y nos expresara porque a la fecha no se había dado 
cumplimiento a las órdenes judiciales y administrativas. 
 

 El 26 de febrero de 2020 nos dirigimos a la Doctora URSULA 
ABLANQUE MEJIA, Directora de la Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano de Bogotá ERU, para que como entidad 
vinculada realizara las gestiones pertinentes para que se de 
Cumplimiento a la Resolución 422 del 20 de agosto de 2015, 
e igualmente requerimos nos informara porque a la fecha no se 
ha dado cumplimiento a las órdenes judiciales y administrativas 
impuestas. 
 

 El 26 de febrero de 2020 solicitamos al Doctor JUAN CARLOS 
SOSA RODRIGUEZ, Alcalde Local encargado de San 
Cristóbal, para que como entidad vinculada gestionara las 
acciones para dar Cumplimiento a la Resolución 422 del 20 
de agosto de 2015, y requerimos nos informara porque a la 
fecha no se había dado estricto cumplimiento a las órdenes 
administrativas y judiciales y administrativas. 
 

 El 17 de marzo de 2020 solicitamos al Doctor LIBARDO 
ASPRILLA, Director del Instituto para la Economía Social 
IPES, diera cumplimiento (entidad vinculada) a la Resolución 
422 del 20 de agosto de 2015, en cumplimiento de las órdenes 
judiciales del H. Concejo de Estado. 
 

 El 18 de marzo de 2020 solicitamos al Doctor LIBARDO 
ASPRILLA, Director del Instituto para la Economía Social 



IPES, ayuda económica URGENTE en lo referente a las 
consecuencias de la contingencia por el COVID-19. 
 

 El 6 de marzo de 2020 la Doctora CLAUDIA POVEDA 
FANDIÑO, Profesional Especializada Área de Defensa de la 
Subdirección de Administración Inmobiliaria y de Espacio 
Público, dio respuesta NEGANDO la petición. 
 

 El 9 de marzo de 2020 el señor CAMILO LONDOÑO LEÓN, 
Director Comercial de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá ERU, dio respuesta NEGANDO 
la petición. 
 

 El 9 de marzo de 2020 el Doctor JUAN CARLOS SOSA 
RODRIGUEZ, Alcalde Local de San Cristóbal (E), dio 
respuesta NEGANDO la petición. 
 

 El 13 de marzo de 2020 la Doctora LUZ NEREYDA MORENO 
MOSQUERA, Subdirectora de Gestión, Redes Sociales e 
Informalidad del Instituto para la Economía Social IPES, dio 
respuesta NEGANDO la petición. 
 

 En fechas 27 de mayo, 12 de junio y 30 de junio de 2020, nos 
dirigimos a la Alcaldesa, solicitando el CUMPLIMIENTO de las 
decisiones adoptadas por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CUNDINAMARCA AP. 2001-0317  Y CONCEJO DE 
ESTADO segunda instancia con fallo 553 del 30 de abril de 
2003 y a la vez presentando QUEJA Y OBJECIONES a las 
respuestas dadas por las entidades encargadas de materializar 
las órdenesjudiciales y administrativas. 

 

El INCUMPLIMIENTO es EVIDENTE, toda vez que uno de los 
predios destinados para REUBICAR los vendedores vinculados 
en la A.P. 2001 – 0317, referenciados en tres actuaciones 
administrativas, identificados como manzanas 3, 10 y 22 del 
sector de San Victorino, fueron entregados a particulares 
distintos a los verdaderos beneficiarios señalados en actuaciones 
administrativas dirigidas al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA y Resolución 422 del 20 de agosto de 2015, por 
lo que podría decirse que funcionarios del Distrito estarían 
presuntamente incursos en una serie de delitos como 
PREVARICATO, FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL O 
ADMINISTRATIVA, PECULADO POR APLICACIÓN OFICIAL 
DIFERENTE, VIOLACION DE LA LIBERTAD DE TRABAJO, 
PREVARICATO POR ACCION.PREVARICATO POR OMISION. 



ABUSO DE FUNCIÓN PÚBLICA, ASOCIACIÓN PARA LA 
COMISIÓN DE UN DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, FRAUDE A RESOLUCIÓN JUDICIAL O 
ADMINISTRATIVA DE POLICÍA,INTERÉS INDEBIDO EN LA 
CELEBRACIÓN DE CONTRATOS, a todas luces CORRUPCION en 
este caso y nuestro ordenamiento jurídico es lo suficientemente 
claro al precisar lo siguiente: 
 
“Artículo 25. Acción y omisión. La conducta punible puede ser 
realizada por acción o por omisión. Quien tuviere el deber jurídico de 
impedir un resultado perteneciente a una descripción típica y no lo 
llevare a cabo, estando en posibilidad de hacerlo, quedará sujeto a la 
pena contemplada en la respectiva norma penal. A tal efecto, se 
requiere que el agente tenga a su cargo la protección en concreto del 
bien jurídico protegido, o que se le haya encomendado como garante 
la vigilancia de una determinada fuente de riesgo, conforme a la 
Constitución o a la ley. Son constitutivas de posiciones de garantía las 
siguientes situaciones: 
 

Artículo 28. Concurso de personas en la conducta punible. 
Concurren en la realización de la conducta punible los autores y los 
partícipes.  
 

Artículo 29. Autores. Es autor quien realice la conducta punible por sí 
mismo o utilizando a otro como instrumento. Son coautores los que, 
mediando un acuerdo común, actúan con división del trabajo criminal 
atendiendo la importancia del aporte. También es autor quien actúa 
como miembro u órgano de representación autorizado o de hecho de 
una persona jurídica, de un ente colectivo sin tal atributo, o de una 
persona natural cuya representación voluntaria se detente, y realiza la 
conducta punible, aunque los elementos especiales que fundamentan 
la penalidad de la figura punible respectiva no concurran en él, pero sí 
en la persona o ente colectivo representado. El autor en sus diversas 
modalidades incurrirá en la pena prevista para la conducta punible.  
 

Artículo 30. Partícipes. Son partícipes el determinador y el cómplice. 
Quien determine a otro a realizar la conducta antijurídica incurrirá en la 
pena prevista para la infracción. Quien contribuya a la realización de la 
conducta antijurídica o preste una ayuda posterior, por concierto previo 
o concomitante a la misma, incurrirá en la pena prevista para la 
correspondiente infracción disminuida de una sexta parte a la mitad.  
 

Artículo 31. Concurso de conductas punibles. El que con una sola 
acción u omisión o con varias acciones u omisiones infrinja varias 
disposiciones de la ley penal o varias veces la misma disposición, 
quedará sometido a la que establezca la pena más grave según su 
naturaleza, aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere superior a la 
suma aritmética de las que correspondan a las respectivas conductas 
punibles debidamente dosificadas cada una de ellas. 
 



Artículo 191.Violación en lugar de trabajo. Cuando las conductas 
descritas en este capítulo se realizaren en un lugar de trabajo, las 
respectivas penas se disminuirán hasta en la mitad, sin que puedan 
ser inferiores a una unidad multa. 
 

Artículo 198.Violación de la libertad de trabajo. El que mediante 
violencia o maniobra engañosa logre el retiro de operarios o 
trabajadores de los establecimientos donde laboran, o por los mismos 
medios perturbe o impida el libre ejercicio de la actividad de cualquier 
persona, 
 

Artículo 246.Estafa. [Penas aumentadas por el artículo 14 de la ley 
890 de 2004] El que obtenga provecho ilícito para sí o para un tercero, 
con perjuicio ajeno, induciendo o manteniendo a otro en error por 
medio de artificios o engaños, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) 
a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de sesenta y seis 
punto sesenta y seis (66.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 

Artículo 309.Sustracción de cosa propia al cumplimiento de 
deberes constitucionales o legales. [Penas aumentadas por el 
artículo 14 de la ley 890 de 2004] El que sustraiga cosa propia, mueble 
o inmueble, de utilidad social, al cumplimiento de los deberes 
constitucionales o legales establecidos en beneficio de la economía 
nacional, 
 

Artículo 399.Peculado por aplicación oficial diferente. [Penas 
aumentadas por el artículo 14 de la ley 890 de 2004] El servidor 
público que dé a los bienes del Estado o de empresas o instituciones 
en que éste tenga parte, cuya administración, tenencia o custodia se le 
haya confiado por razón o con ocasión de sus funciones, aplicación 
oficial diferente de aquella a que están destinados, o comprometa 
sumas superiores a las fijadas en el presupuesto, o las invierta o utilice 
en forma no prevista en éste, en perjuicio de la inversión social 
 

Artículo 408.Violación del régimen legal o constitucional de 
inhabilidades e incompatibilidades. [Penas aumentadas por el 
artículo 14 de la ley 890 de 2004] El servidor público que en ejercicio 
de sus funciones intervenga en la tramitación, aprobación o 
celebración de un contrato con violación al régimen legal o a lo 
dispuesto en normas constitucionales, sobre inhabilidades o 
incompatibilidades, 
 

Artículo 409.Interés indebido en la celebración de contratos. 
[Penas aumentadas por el artículo 14 de la ley 890 de 2004] El 
servidor público que se interese en provecho propio o de un tercero, 
en cualquier clase de contrato u operación en que deba intervenir por 
razón de su cargo o de sus funciones, incurrirá en prisión de sesenta y 
cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) meses 
 



Artículo 411.Tráfico de influencias de servidor público. [Penas 
aumentadas por el artículo 14 de la ley 890 de 2004] El servidor 
público que utilice indebidamente, en provecho propio o de un tercero, 
influencias derivadas del ejercicio del cargo o de la función, con el fin 
de obtener cualquier beneficio de parte de servidor público en asunto 
que éste se encuentre conociendo o haya de conocer, 

 
Artículo 413.PREVARICATO POR ACCION. [Penas aumentadas por 
el artículo 14 de la ley 890 de 2004] El servidor público que profiera 
resolución, dictamen o concepto manifiestamente contrario a la ley 
 

Artículo 414.PREVARICATO POR OMISIÓN. [Penas aumentadas por 
el artículo 14 de la ley 890 de 2004] El servidor público que omita, 
retarde, rehúse o deniegue un acto propio de sus funciones, 
 

Artículo 428. Abuso de función pública. [Penas aumentadas por el 
artículo 14 de la ley 890 de 2004] El servidor público que abusando de 
su cargo realice funciones públicas diversas de las que legalmente le 
correspondan, 
 

Artículo 434. Asociación para la comisión de un delito contra la 
administración pública. [Penas aumentadas por el artículo 14 de la ley 
890 de 2004] El servidor público que se asocie con otro, o con un 
particular, para realizar un delito contra la administración pública, 
 

Artículo 454. Fraude a resolución judicial o administrativa de policía. 
[Modificado por el artículo 47 de la ley 1453 de 2011] El que por 
cualquier medio se sustraiga al cumplimiento de obligación impuesta 
en resolución judicial o administrativa de policía, 
 
De acuerdo al ACERVO PROBATORIO, es evidente el 
INCUMPLIMIENTO del Distrito frente a lo ORDENADO por el H. 
CONSEJO DE ESTADO, dentro de la ACCIONDE TUTELA en 
cumplimiento de la ACCION POPULAR radicación No 2001 – 0317 
y Resolución 422 del 20 de agosto de 2015, actuación 
administrativa que da cumplimiento a una orden judicial. 
 

PETICION 
 

1. De manera respetuosa le solicitamos a su despacho, 
OREDENAR a las entidades vinculadas en las actuaciones 
administrativas y Judiciales antes referidas, el CUMPLIMIENTO 
inmediato de la Resolución 422 del 20 de agosto de 2015 
expedida por la SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA 
MAYOR DE BOGOTA D.C., y demás actos administrativos 
aportados en la presente demanda, como son, “Propuesta de 
solución definitiva presentada por el IPES ante el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA de fecha 9 de marzo de 
2015, así como el acta adelantada en dependencia de la 
SUBDIRECCION DE DEFENSA JUDICIAL Y PREVENCION DEL 



DAÑO ANTIJURÍDICO de fecha 22 de abril de 2015, en el 
entendido que los predios relacionados en el articulo 7º de la 
citada resolución y demás actos administrativos se encuentran 
vinculados a las ordenes judiciales y administrativas 
mencionadas por lo que solicitamos su entrega inmediata. 
 
2. De igual manera solicitamos el cumplimiento de la conciliación de 
las propuestas presentadas por el IPES y aceptadas por parte del 
COMITÉ LOCAL DE VENDEDORES DE SAN CRISTOBAL, según 
documento dirigido al Alcalde Mayor de Bogotá de fecha 16 de mayo 
de 2015. 
 
3. De manera respetuosa solicitamos a su Despacho, que de 
encontrarse actuaciones contrarias a derecho por parte de los 
funcionarios encargados de materializar las ordenes judiciales y 
administrativas aquí referidas, se compulsen copias a la FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION, para lo de su competencia. 
 

B. RESPONSABLES DEL INCUMPLIMIENTO: 
 

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL – IPES, representado 
legalmente por el Dr.LIBARDO ASPRILLA o quien haga sus veces, 
la ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTOBAL, representada 
legalmente por el Dr. ANDERSON ACOSTA TORRES o quien haga 
sus veces, la SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. representada legalmente por la Dra. 
MARGARITA BARRAQUER o quien haga sus veces,,entidades 
encargadas de materializar la Resolución 422 del 20 de agosto de 
2015,emanada por la SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA 
MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
 

V. PRUEBAS 
 

Documentales 
 

Copia de la resolución 422 del 20 de agosto de 2015 
Copia de la resolución 046 del 12 de septiembre de 2016 
Copia respuesta del derecho de petición, manifestando que a los 
representantes de los vendedores informales se les dio plena 
notificación 

Copia de larespuesta El día 29 de junio la DIRECTORA DISTRITAL DE 
DEFENSA JUDICIAL Y PREVENCION DEL DAÑO ANTIJURIDICOde fecha 29 de 
junio en la que manifiesta que estos actos administrativos 
“NO SE NOTIFICAN,” 
 
Testimoniales 
 
Solicitamos se llame a declarar al Doctor CAMILO GOMEZ CASTRO EX 
DIRECTOR DEL IPES 



 
Solicitamos se llame a declarar al Doctor JOSE DEL CARMEN MARIMON 
PIANETA EX SUB DIRECTOR JURIDICO DEL IPES. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
CONSTITUCION NACIONAL arts. 15, 23,25, 29, y 93, C.P.A.C.A. 
Arts. 66, 67 y 68 CODIGO PENAL Arts. 25, 28, 29, 30, 31, 190, 191, 
198, 246, 309, 399, 408, 409, 411, 413, 414, 428, 434, 454, 
sentencias de la H. CORTE CONSTITUCIONALC-367 del 11 de 
junio de 2014, T – 243 DE 2019, Resolución 422 del 20 de agosto 
de 2015 expedida por LA SECRETARIA GENERAL DE LA 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ y demás normas concordantes. 
Artículo 88. - Ley 472 de 1998, artículos 46 al 69. VII. 
 
Ahora bien la H. CORTE CONSTITUCIONAL  ha sido clara al señalar 
en su sentencia C-367 del 11 de junio de 2014 lo siguiente: 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA-Efectividad 

  
“El derecho a acceder a la justicia implica, para ser real y 
efectivo, al menos tres obligaciones, a saber: (i) la obligación de 
no hacer del Estado (deber de respeto del derecho), en el sentido 
de abstenerse de adoptar medidas que tengan por resultado 
impedir o dificultar el acceso a la justicia o su realización y de 
evitar tomar medidas discriminatorias respecto de este acceso; 
(ii) la obligación de hacer del Estado (deber de protección del 
derecho), en el sentido de adoptar medidas para impedir que 
terceros interfieran u obstaculicen el acceso a la administración 
de justicia del titular del derecho; y (iii) la obligación de hacer del 
Estado (deber de realización del derecho), en el sentido de 
facilitar las condiciones para el disfrute del derecho y hacer 
efectivo su goce.” 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA Y EFECTIVO CUMPLIMIENTO DE LAS 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-Jurisprudencia constitucional 

 
“El acceso a la justicia no se agota en la posibilidad de acudir ante la 
administración de justicia para plantear un problema jurídico, ni en su 
resolución, sino que implica, también, que “se cumpla de manera 
efectiva lo ordenado por el operador jurídico y se restablezcan los 
derechos lesionados”. Dada la relevancia del cumplimiento de las 
providencias judiciales para el derecho fundamental de acceder a la 
justicia, en algunas oportunidades este tribunal lo ha amparado, de 
manera excepcional, por medio de la acción de tutela, “bajo el 
entendido de que la administración de justicia, además de expresarse 
en el respeto a las garantías establecidas en el desarrollo de un 
proceso, se manifiesta en el hecho de que las decisiones que se 
tomen dentro del mismo tengan eficacia en el mundo jurídico y que la 



providencia que pone fin al proceso produzca todos los efectos a los 
que está destinada”. 

 
DECLARACION JURAMENTADA 

 
Declaramos bajo la gravedad de juramento que con relación al 
INCUMPLIMIENTOde la resolución 422 del 20 de agosto de 2015 
expedida por LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ D.C.no existe en este momento  de nuestra 
parte como afectados, tramite idénticode que se adelante 
judicialmente de conformidad con el artículo 87 de la Constitución 
Política, Ley 393 de 1997. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

AlosAccionantes, se les puede notificar en la carrera 21 No 1 D – 
52 barrio Vergel cel. 3502680909 Cel. 3115943513 Email – 
barrerahuertasalejandro@gmail.com - ferseto12@gmail.com 
 

A los Accionados 
 

A la señoraSECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C. DR. MARGARITA BARRAQUER,se le puede 
notificar en la en la CARRERA 8 No 10- 65   
notificacionessecretariageneral@alcaldiabogota.gov.co tel. 
3813000 

 

Al señor DIRECTOR DEL IPESdoctorLIBARDO ASPRILLAse le 
puede notificar en lacalle 73 No 11 – 66,edificio torre 73 Tel. 
2976030 sjuridicac@ipes.gov.co 
 

Al señor ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTBAL DR. ANDERSON 
ACOSTA TORRES (E),se le puede notificar en la en la Av. 1º de 
mayo No 1 – 40 sur tel. 3636660 

notifiacacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co. 
 

Anexo ___ folios 
 
 

Respetuosamente, 
 
 
 

mailto:barrerahuertasalejandro@gmail.com
mailto:ferseto12@gmail.com
mailto:notificacionessecretariageneral@alcaldiabogota.gov.co
mailto:sjuridicac@ipes.gov.co
mailto:notifiacacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co


 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE
BOGOTA - SECCION SEGUNDA

Al Despacho del Dr. ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA
Secretario

 HOY:25 de Agosto de 2020 

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

    1100133350252020002400

Se informa al señor Juez que por reparto corresponde conocer de la presente 

acción de cumplimiento, ingresa al despacho, para proveer.

Cordialmente,


